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Amparo en Revisión 627/2012 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) estableció que los artículos 29 y 29-
A, fracciones II, VIII y IX y segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigentes en dos mil 
once, que prevén la obligación de las empresas de expedir comprobantes fiscales digitales, no violan 
ni el derecho a la privacidad de datos personales ni el de inviolabilidad de las comunicaciones. 
Al resolver el amparo en revisión 627/2012, a propuesta del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, se 
determinó que toda vez que dichos comprobantes forman parte de la contabilidad del contribuyente y la 
obligación de expedirlos y derivado de ello proporcionar información del contribuyente y de terceros, es 
una obligación formal que se desprende del compromiso de contribuir al gasto público. 
En el caso, una empresa se amparó en contra de los preceptos impugnados, ya que, con fundamento en 
ellos, se le impuso la obligación de expedir los citados comprobantes. El juez de Distrito no entró al 
fondo del asunto. Inconforme interpuso el presente recurso de revisión. 
La Primera Sala le negó el amparo a la empresa quejosa, en virtud de que no le asiste razón al sostener 
que la remisión que efectúe de los comprobantes fiscales digitales que expida vía electrónica, al Servicio 
de Administración Tributaria para que sean validados, implica que la autoridad fiscal tengan al 
contribuyente en una especie de fiscalización permanente.  
Ello, señalaron los ministros, porque la remisión de los comprobantes sólo forma parte de la obligación 
formal de contribuir al gasto público y no implica en sí misma un acto de fiscalización, sino que 
constituye un método de registro contable cuyo objeto es asegurar la veracidad de los datos manifestados 
por los contribuyentes, el cual es susceptible de revisión por la autoridad fiscal a través de los 
procedimientos previstos para tal efecto en el Código Fiscal de la Federación.  
Por otra parte, la Sala estimó infundado el razonamiento de la quejosa en cuanto a que se viola el derecho 
a la inviolabilidad de comunicaciones, al facultar a las autoridades fiscales a averiguar, almacenar y 
utilizar el contenido de la comunicación realizada entre el contribuyente y sus clientes y proveedores, 
mediante la expedición de comprobantes fiscales. Lo anterior en virtud de que, según la quejosa, ello 
implica la transmisión de datos que únicamente conciernen a quienes intervienen en dicha 
comunicación, lo que se traduce en que la autoridad, en cuanto tercero ajeno a la comunicación, 
intervenga en ésta, sin un fin fiscal que así lo justifique.  
Razón por la cual, se argumentó que la obligación de expedir tales comprobantes deriva del deber de 
contribuir al gasto público, ello hace que para su debido cumplimiento necesariamente quedan vinculados 
tanto los contribuyentes que expiden los comprobantes, quienes los reciben y la autoridad que los valida, 
por tanto, en este intercambio de datos la autoridad fiscal no constituye un tercero, por lo que las normas 
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impugnadas no infringen el derecho a la inviolabilidad de comunicaciones. 
 
 
 
 
Registro No. 161335 
Localización: Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXIV, Agosto de 2011 
Página: 221 
Tesis: 1a. CLV/2011 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional 

 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU OBJETO 
DE PROTECCIÓN INCLUYE LOS DATOS QUE IDENTIFICAN LA COMUNICACIÓN. 

 
El objeto de protección constitucional del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, 
previsto en el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no hace referencia únicamente al proceso de comunicación, sino también a 
aquellos datos que identifican la comunicación. A fin de garantizar la reserva que se predica de todo 
proceso comunicativo privado, resulta indispensable que los datos externos de la comunicación también 
sean protegidos. Esto se debe a que, si bien es cierto que los datos no se refieren al contenido de la 
comunicación, también lo es que en muchas ocasiones ofrecen información sobre las circunstancias en 
que se ha producido la comunicación, afectando así, de modo directo o indirecto, la privacidad de los 
comunicantes. Estos datos, que han sido denominados habitualmente como "datos de tráfico de las 
comunicaciones", deberán ser objeto de análisis por parte del intérprete, a fin de determinar si su 
intercepción y conocimiento antijurídico resultan contrarios al derecho fundamental en cada caso 
concreto. Así, de modo ejemplificativo, el registro de los números marcados por un usuario de la red 
telefónica, la identidad de los comunicantes, la duración de la llamada telefónica o la identificación de 
una dirección de protocolo de internet (IP), llevados a cabo sin las garantías necesarias para la restricción 
del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, puede provocar su vulneración. 

 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
 
 
Registro No. 165652 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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XXX, Diciembre de 2009 
Página: 1658 
Tesis: I.4o.A.688 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. AL 
RESOLVER LA OPOSICIÓN DEL TERCERO INTERESADO A UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, LA AUTORIDAD DEBE EXPLICAR, DE 
CONSIDERARLA FUNDADA, POR QUÉ ESTIMA QUE LA DIFUSIÓN DE ÉSTOS DAÑA 
INNECESARIAMENTE A LA PERSONA O, EN CASO CONTRARIO, CUÁLES SON LOS 
BENEFICIOS QUE CON ELLO SE GENERAN AL INTERÉS PÚBLICO.  
De los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 40 y 41 de su reglamento, se advierte la posibilidad de que el titular de la información 
(en su carácter de tercero interesado) se oponga ante la autoridad, dependencia o entidad, a una solicitud 
de acceso a sus datos personales y alegue lo que a su derecho convenga, ya sea en la primera etapa de ese 
procedimiento -que se desarrolla ante la unidad de enlace correspondiente-, o en la segunda al tramitarse 
el recurso de revisión. Así, el ejercicio de la garantía de audiencia, en ambas etapas, tiene como propósito 
que la resolución sobre acceso a información pública cumpla con las formalidades previstas en los 
ordenamientos mencionados, necesarias para oír en defensa al tercero titular de la información afectado 
quien puede manifestar su conformidad u oposición con la divulgación de la información, en el entendido 
que en el último caso deberá demostrar que la divulgación anotada genera un daño específico al valor 
jurídicamente protegido. De lo anterior se concluye que al resolver la oposición del tercero interesado a 
una solicitud de acceso a sus datos personales, la autoridad debe explicar, de considerarla fundada, por 
qué estima que la difusión de éstos daña innecesariamente a la persona, lo cual justificaría clasificar la 
información como reservada o confidencial o, en caso contrario, cuáles son los beneficios que con ello se 
generan al interés público para que ciertos datos sean difundidos a pesar de la afectación a los secretos 
tutelados. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 248/2009. Promotora Azucarera, S.A. de C.V. 1o. de octubre de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.  

 
 
 
 

Registro. 165823 
Localización: Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Diciembre de 2009 
Página: 277 
Tesis: 1a. CCXIV/2009 
Tesis aislada 
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Materia (s): Constitucional 
 
Rubro: DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA 
DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. 

 
Texto: La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos 
de la noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito 
reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con 
aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y 
la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, 
el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de 
derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del 
Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la 
noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su 
identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con 
un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las 
comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros 
personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos 
de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos 
reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las 
resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera 
descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la 
idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida 
privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en 
términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. 
Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que 
quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de 
condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su 
libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a 
mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más 
próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) 
y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, 
entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno 
protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con 
pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos 
conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el 
derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o 
reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación 
de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el 
espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular. 
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Precedentes: Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán. 

 
 
 
 

Registro. 165820 
Localización: Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Diciembre de 2009 
Página: 278 
Tesis: 1a. CCXIX/2009 
Tesis aislada 
Materia (s): Civil 

 
Rubro: DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A 
INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES 
PÚBLICAS. 

 
Texto: Los ordenamientos jurídicos de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o 
jurisprudencialmente asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos 
derechos a la luz de las previsiones constitucionales aplicables. Una de estas reglas, ampliamente 
consensuada en el ámbito del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos -
precipitado de ejercicios reiterados de ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las 
ponderaciones vertidas por el legislador en normas generales- es aquella según la cual, frente a 
actuaciones de los medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e informar, quienes 
desempeñan, han desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas tienen pretensiones en 
términos de intimidad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos 
ordinarios. Ello es así por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido 
desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus actividades. Tratándose de la intimidad en 
ocasiones su condición puede dotar de interés público a la difusión y general conocimiento de datos que, 
pudiendo calificarse de privados desde ciertas perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que es 
deseable que la ciudadanía conozca para estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño 
como servidores o titulares de cargos públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las 
actividades desempeñadas por las personas con responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la 
posibilidad de crítica que esta última pueda legítimamente dirigirles debe entenderse con criterio amplio. 
Como ha subrayado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el umbral de protección al honor de 
un funcionario público debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, 
porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas 
responsabilidades profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en 
su honor- y porque su condición le permite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los 
medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante hechos que lo involucren. Las personas 
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con responsabilidades públicas mantienen la protección derivada del derecho al honor incluso cuando no 
estén actuando en carácter de particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas 
con las que derivan del interés en un debate abierto sobre los asuntos públicos. 
Precedentes: Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán. 

 
 
 
 

Registro No. 166037 
Localización: Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 401 
Tesis: 1a. CLXXXVIII/2009 
Tesis aislada 
Materia (s): Penal 
 
Rubro: ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A QUIENES 
NO TIENEN LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RESPONSABLES. 
 
Texto: La toma de fotografías a personas que no han sido puestas a disposición del Ministerio Público en 
calidad de detenidas o presuntas responsables -cuando éste sólo ha ordenado su localización y 
presentación- configura un acto de molestia porque menoscaba o restringe derechos de la persona, al 
hacer uso de su imagen, aunado a que la obtención de fotografías puede resultar violatoria de los derechos 
a la honra y a la dignidad contenidos en los artículos 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, si el Estado incumple con sus 
obligaciones relativas a la protección de datos personales, las cuales consisten en: a) solicitar o registrar 
información que contenga datos personales sólo en los casos previstos por la ley; y, b) tratar 
confidencialmente tales datos, lo que implica utilizarlos o revelarlos sólo con el consentimiento de la 
persona a quien correspondan. Así, el hecho de que la autoridad obtenga fotografías de cualquier persona, 
sin importar su situación jurídica, efectivamente representa un menoscabo y un deterioro en sus derechos, 
de naturaleza continuada, pues mientras el resultado del acto (las fotografías) no se elimine, el acto de 
molestia continúa. 

 
Precedentes: Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 

 
 
 
 

Registro No. 166780 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Julio de 2009 
Página: 2082 
Tesis: I.7o.A.635 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 

 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE DETERMINA LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE USUARIOS -PERSONAS 
FÍSICAS- QUE NO DESEEN QUE SU INFORMACIÓN SEA UTILIZADA PARA FINES 
MERCADOTÉCNICOS O PUBLICITARIOS, YA QUE SU CONCESIÓN AFECTARÍA EL 
INTERÉS SOCIAL Y CONTRAVENDRÍA DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 

 
Los lineamientos mencionados, expedidos por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, se consideran de orden público e interés social, porque su finalidad es 
otorgar seguridad, primordialmente, al limitar el uso de la información de las personas físicas que no 
quieren que se utilicen sus datos para fines mercadotécnicos o publicitarios, evitando así abusos o 
irregularidades en la transmisión y comunicación de éstos, que propicien un manejo indiscriminado, 
generando a aquéllos, riesgo, incertidumbre y molestias, lo que evidencia la preeminencia y mayor 
relevancia que tiene la seguridad del conglomerado en relación con la privacidad de los datos 
personales de sus integrantes, frente al interés particular de quien quiere conservar la posibilidad de 
divulgarlos o hacer uso de ellos para fines comerciales, propios o de terceros. Por tanto, debe negarse la 
suspensión en el juicio de garantías contra los efectos y consecuencias de los citados lineamientos, al no 
cumplirse el requisito exigido por la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, ya que su 
concesión afectaría el interés social y contravendría disposiciones de orden público. 

 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 105/2009. Financiera Finsol S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad no Regulada. 22 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Elizabeth Arrañaga Pichardo. 

 
 
 
 

Localización: Novena Época 
Registro No: 165824 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional 
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Tesis: 1a. CCXIII/2009 
Página:   276 
 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES VARIABLE TANTO EN SU 
DIMENSIÓN INTERNA COMO EXTERNA. 

 
El contenido del derecho a la intimidad o vida privada está destinado a variar, legítima y normalmente, 
tanto por motivos que podemos llamar internos al propio concepto como por motivos externos al mismo. 
La variabilidad interna de la noción de privacidad alude al hecho de que el comportamiento de sus 
titulares puede influir en la extensión de su ámbito de protección. No se trata sólo de que el entendimiento 
de lo privado cambie de una cultura a otra y que haya variado a lo largo de la historia, sino que forma 
parte del derecho a la privacidad, como lo entendemos ahora, la posibilidad de que sus titulares 
modulen, de palabra o de hecho, su alcance. Algunas personas comparten con la opinión pública, con los 
medios de comunicación o con un círculo amplio de personas anónimas, informaciones que para otras se 
inscriben en el ámbito de lo que preservan del conocimiento ajeno. Aunque una pauta de conducta de este 
tipo no implica que la persona en cuestión deje de ser titular del derecho a la privacidad, ciertamente 
disminuye la extensión de lo que de entrada puede considerarse incluido dentro de su ámbito de 
protección. Por su parte, la variabilidad externa deriva de la existencia de fuentes externas de límites al 
derecho, y alude a la diferencia normal y esperada entre el contenido prima facie de los derechos 
fundamentales y la protección real que ofrecen en los casos concretos, una vez contrapesados y 
armonizados con otros derechos e intereses, que pueden apuntar en direcciones distintas e incluso 
opuestas a las que derivan de su contenido normativo. Así, aunque una pretensión pueda en principio 
relacionarse con el ámbito generalmente protegido por el derecho, si la misma merece prevalecer en un 
caso concreto, y en qué grado, dependerá de un balance de razones desarrollado de conformidad con 
métodos de razonamiento jurídico bien conocidos y masivamente usados en los estados constitucionales 
contemporáneos. Como han expresado canónicamente los tribunales constitucionales y de derechos 
humanos del mundo, ningún derecho fundamental es absoluto y puede ser restringido siempre que ello no 
se haga de manera abusiva, arbitraria o desproporcional. 

 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán. 

 
 
 
 

Registro No. 168944 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Septiembre de 2008 
Página: 1253 
Tesis: I.3o.C.695 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
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DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE LA 
AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 
Los textos constitucionales y los tratados internacionales de derechos humanos recogen el derecho a la 
intimidad como una manifestación concreta de la separación entre el ámbito privado y el público. Así, el 
derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra reservado frente 
a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo un ámbito reservado de 
su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes del 
Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para 
sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre 
la publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho de 
la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la 
esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar 
quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. En este contexto, el derecho a la intimidad 
impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir 
información de carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el 
secreto bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; 
asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva la 
protección de este derecho. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. 
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 

 
 
 
 

Registro No. 168917 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Septiembre de 2008 
Página: 1273 
Tesis: XXII.2o.21 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 

 
GRABACIONES TELEFÓNICAS OBTENIDAS POR UN PARTICULAR FUERA DE LOS 
CASOS PERMITIDOS POR EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
CONSTITUYEN UNA PRUEBA CONTRARIA A DERECHO QUE NO DEBE SER ADMITIDA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
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Del análisis del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
exposición de motivos de la reforma efectuada a dicho numeral el día tres de julio de mil novecientos 
noventa y seis, se advierte que la intervención de los medios de comunicación privada únicamente está 
permitida como una estrategia para combatir el crimen organizado, en los términos y con las condiciones 
que el propio numeral establece; sin embargo, cuando un particular realiza la intervención de alguna 
comunicación privada, ésta entraña una ilicitud constitucional, pues la primera parte del párrafo noveno 
del referido artículo 16 establece como principio universal que: "Las comunicaciones privadas son 
inviolables ..."; en consecuencia, las grabaciones telefónicas obtenidas fuera de los casos que prevé el 
invocado numeral, no pueden ser admitidas como medio de prueba en un procedimiento, porque al 
haberse obtenido a través de una conducta que entraña un ilícito constitucional, resulta evidente que se 
trata de pruebas contrarias a derecho, lo cual, vulnera no sólo la citada norma constitucional, sino lo que 
señala el artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, en cuanto a que, 
para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el juzgador puede valerse de cualquier persona, 
cosa o documento, sin más limitación que la consistente en que las pruebas no estén prohibidas por la ley 
ni sean contrarias a la moral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 136/2008. 20 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Mario Alberto Adame 
Nava. Ponente: Jorge Mario Montellano Díaz. Secretaria: Susana Cuéllar Avendaño. 

 
 
 
 

Registro No. 169167  
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Julio de 2008 
Página: 549 
Tesis: 2a. XCIX/2008 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa, Constitucional 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS 
ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la 
garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en 
condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no 
tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los 
artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas 
físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el 
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artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica 
porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas 
por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó 
aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y 
las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos 
personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la 
intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana. 

 
Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.  

 
 
 
 

Localizacion: Novena Época 
Registro: 169700 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. LXIII/2008 
Página:   229 

 
DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser 
molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad 
competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya 
finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar 
excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida 
garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio 
físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el 
reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida 
privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan 
realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

 
Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
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Registro No. 176077 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIII, Enero de 2006 
Página: 2518 
Tesis: XIII.3o.12 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO 
PARA LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES 
RESPONSABLES).  
De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio del Acuerdo 
General 30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la 
transparencia y acceso a la información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los 
Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se 
encuentra el garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es 
decir, la información concerniente a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó 
facultades al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos correspondientes, 
estableciendo en relación con los datos personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal 
derecho, al hacerse públicas las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera 
expresa, e impuso a los órganos jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en 
los asuntos de su competencia, señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación 
con terceros, a esa publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento 
para que la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la 
protección de los datos personales de referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, 
pues así lo señala la fracción II del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe 
entenderse la información concerniente a una persona física identificada o identificable, excluyendo así a 
las personas morales, entre las que se encuentran las autoridades responsables. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos. 
Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la 
Federación. 12 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. 
Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos. 
 
Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065. 
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Registro No. 178271 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Mayo de 2005 
Página: 1583 
Tesis: IV.2o.A.137 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 
OPOSICIÓN A QUE SE PUBLIQUEN DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN ASUNTOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
ESTÁ SUJETA A LA CALIFICACIÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 

 
De los artículos 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la ley en cita, se asume que los 
asuntos del conocimiento de un órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación constituyen 
información pública a la que los ciudadanos deben tener acceso sin más restricciones que las que la ley les 
imponga; asimismo las partes que en tales asuntos intervengan tienen el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en caso de que se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, derecho que se 
les reconoce en la propia ley federal de transparencia y que los órganos jurisdiccionales deben ponderar 
desde el momento en que se dicta la primera providencia sobre el conocimiento de un asunto. No obstante 
ello, también de acuerdo con el marco jurídico aplicable, ese derecho que por principio asiste a todas las 
partes del juicio, no garantiza que al plantearse la petición deban suprimirse ineludiblemente los datos 
personales de quien la formula de cualquier documentación que contenga la información a publicar, 
incluyendo desde luego la sentencia dictada en el asunto. Por el contrario, la recepción de una petición en 
tal sentido sólo implica que una vez expuesta, el órgano jurisdiccional está compelido a determinar si tal 
oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las 
demás constancias respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plenamente, 
contienen información considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 de la 
citada ley, lo que implica que el órgano jurisdiccional a cargo del asunto deberá determinar si la 
información que se solicita sea excluida en caso de publicación, concierne a una persona física, 
identificada o identificable, o si es la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, 
patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados 
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de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; y 
además si de publicarse cualquiera de esos datos se puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud 
de cualquier persona, e incluso si la supresión de la información no incide en que la información cuya 
publicación se solicita no pueda conocerse íntegramente o con la transparencia necesaria, pues de no 
colmarse esos extremos, el órgano jurisdiccional podrá anticipar que dicha petición es ineficaz y proceder 
a la publicación de la información correspondiente, con inclusión de aquella que se buscaba fuera 
suprimida. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

 
Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. 
Disidente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 

 
 
 
 

Registro No. 178270 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Mayo de 2005 
Página: 1585 
Tesis: IV.2o.A.139 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
RESULTA INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN 
LA PUBLICIDAD DE LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA CARACTERÍSTICA DE 
RESERVADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA.  
Conforme a los artículos 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los 
asuntos tramitados ante el Poder Judicial de la Federación constituyen información pública que puede 
conocerse por cualquier ciudadano sin más restricciones que las que la ley imponga, entre las que se 
incluye el derecho de las partes que intervengan en tales asuntos para oponerse a que sus datos 
personales se incluyan en la publicación de cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; 
sin embargo, el ejercicio de ese derecho de oposición resultará ineficaz, cuando tras recibir la oposición, 
el órgano jurisdiccional determine que la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás 
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constancias que puedan llegar a publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el derecho de la 
sociedad a conocerlas plenamente, no contienen información considerada como reservada en términos de 
la fracción IV del artículo 13 de la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, identificada o 
identificable, la concerniente a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, 
morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología 
y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o 
mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; o bien, porque aunque la 
contienen, se estime que su inclusión en la publicación no pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud 
de cualquier persona, o incluso porque se concluya que de suprimirse tales datos la información cuya 
publicación se solicita no pudiera conocerse íntegramente o con la transparencia necesaria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

 
Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. 
Disidente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 

 
   

 
 
Registro No. 183795 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVIII, Julio de 2003 
Página: 1146 
Tesis: I.4o.P.21 P 
Tesis Aislada 
Materia(s): Penal 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. SUJETO PASIVO DEL DELITO. 
 
El respeto a las comunicaciones privadas es acogido por el artículo 16 constitucional, específicamente 
en el párrafo noveno, erigiéndose así en un derecho público subjetivo, el cual, como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de 
intereses de la sociedad y derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura de intervención de comunicaciones privadas previa autorización judicial. En estas condiciones, al 
encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con 
apego a las normas constitucionales y legales, se constituye en garante del interés social y establece 
normas que tienden a protegerlo, tal es el caso de la infracción penal por intervención de comunicaciones 
privadas cometida por servidores públicos. Por ello, en casos como el analizado, el bien jurídico recae en 
el interés común, pues la finalidad perseguida con la incursión de la figura de la intervención de 
comunicaciones privadas previa autorización judicial, fue precisamente la de proteger a la colectividad 
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contra el constante incremento del crimen organizado, de ahí que la lesión por el ilícito estudiado recaiga 
en la sociedad, convirtiéndose así en sujeto pasivo de la infracción punitiva, puesto que la salvaguarda de 
la seguridad y privacidad de las comunicaciones, como se dijo, encuentra su limitante en la satisfacción 
del interés común de la sociedad, quien es la interesada en que el derecho a la privacía no sea violado 
sino sólo en los casos permitidos por la ley. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 744/2002. 3 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Rafael 
Vásquez Hernández. Secretario: Joel Reyes Martínez. 

 
 
   
 

Registro No. 184626 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Marzo de 2003 
Página: 1738 
Tesis: I.6o.P.52 P 
Tesis Aislada 
Materia(s): Penal 

 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES TELEFÓNICAS PRIVADAS. ACREDITACIÓN 
DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

 
El bien jurídico tutelado en el delito previsto en el artículo 27 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, es la seguridad de la sociedad de que las comunicaciones privadas se mantengan en reserva, 
por lo que es ésta quien resulta afectada con actos de intervención sin previa autorización judicial o en 
términos distintos a los autorizados y, en esa virtud, se trata de un ilícito perseguible oficiosamente. 
Ahora bien, para la acreditación del cuerpo del delito y la responsabilidad penal, tratándose de 
intervención de comunicaciones telefónicas, no se requiere que se precisen las líneas telefónicas 
intervenidas por el servidor público y a quiénes se realizaron éstas, ya que el precepto mencionado no lo 
prevé, por lo que será suficiente que del cúmulo probatorio se desprenda circunstancialmente que el sujeto 
activo, sin contar con la autorización de autoridad judicial o en términos distintos a los autorizados, 
realizó la intervención de una comunicación telefónica privada, lo que implica que el juzgador, al tomar 
en conjunto todas esas probanzas e integrar la prueba circunstancial, llamada prueba de indicios, en donde 
cada uno de ellos, si bien en forma autónoma y aislada no tienen mayor valor, en su conjunto puedan 
adquirir eficacia probatoria plena, por relacionarse y vincularse lógicamente entre sí para crear absoluta 
convicción, sin olvidar que la prueba circunstancial precisa para su integración que se encuentren 
acreditados los hechos indiciarios y que exista un enlace más o menos necesario entre la verdad conocida 
y la que se busca; de ahí que la apreciación que de las pruebas haga el Juez en los términos aludidos, 
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aparte de que se ajusta a las reglas tutelares que rigen la prueba en materia penal, porque conforme lo 
dispone la ley se valora la prueba circunstancial, sirve para presumir la materialidad del delito. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 676/2002. 29 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Velasco Félix. Secretario: Felipe Gilberto Vázquez Pedraza. 

 
 
   
 

Registro No. 197343 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VI, Diciembre de 1997 
Página: 656 
Tesis: I.5o.C.9 K 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 

 
COMUNICACIONES PRIVADAS. LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE SUS 
GRABACIONES NO INFRINGE LA GARANTÍA DE SU INVIOLABILIDAD. 

 
Los artículos contenidos en el capítulo I, título primero "De las garantías individuales", de la Constitución 
Federal, protegen los derechos subjetivos del gobernado reconocidos por la ley frente a los actos de las 
autoridades; por tanto, de acuerdo con lo dispuesto por los párrafos noveno y décimo del artículo 16 de 
nuestra Carta Magna, para que se actualice la hipótesis de una violación a la intervención de 
comunicaciones privadas, el acto mismo de la intervención de cualquier comunicación privada 
necesariamente debe provenir de una autoridad y nunca de un particular, siempre que no se trate de 
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral, administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor; de manera que como en la especie se trata de materia civil 
y, especialmente, no existió ningún acto de autoridad federal mediante el cual se interviniera la 
comunicación telefónica sostenida entre el quejoso y la cónyuge del tercero perjudicado recurrente, sino 
que tal intervención se llevó a cabo por éste último mediante la grabación realizada en el teléfono 
instalado en su domicilio, es decir, en su propia línea telefónica, con el aparato comúnmente llamado 
contestadora o grabadora de recados, no es cierto que la admisión de la prueba documental de audiocintas 
y su inspección judicial que ofreció el referido recurrente, así como su recepción y reproducción material, 
infrinja en perjuicio del quejoso la garantía relativa a la inviolabilidad de las conversaciones privadas que 
consagra el artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 3191/97. Esteban Gonzalo Arias Pérez. 23 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secretaria: María Guadalupe Gama Casas. 
 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, esta tesis se publicó nuevamente con la 
modificación en el precedente que el propio tribunal ordenó, para quedar como aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 984, con el 
rubro: "COMUNICACIONES PRIVADAS. LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE 
SUS GRABACIONES NO INFRINGE LA GARANTÍA DE SU INVIOLABILIDAD." 

 
 
 
 


